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Un hotel percibirá 33.000 euros de 
compensación por el cierre del covid 
4 La jueza condena a la aseguradora a satisfacerle 600 euros por cada día que estuvo cerrado 

MIGUEL ÁNGEL ZAMORA | LEÓN 
m Un hotel leonés recil una 
indemnización de 33.600 euros 
a percibir de su aseguradora, en 
concepto de compensación por 
las pérdidas que le ocasionó el 
cierre del establecimiento du- 
rante los meses del confinamien- 
to, a razón de 600 euros diario: 
La sentencia del Juzgado de Pri- 
mera Instancia número 1 de León 
determina que la demanda pre- 
sentada por el hostelero contra 
su compañía de seguros es pro- 
cedente y le impone a la deman- 
dada las costas. 

El hotel restaurante, represen- 
tado en esta causa por Bufete 8z 
Gestión de la mano del aboga- 
do Juan Becerro, contrató el se- 

guro para la actividad de hotel y, 
en fecha 12 de abril de 2019, con- 
certó con la misma aseguradora 
otro seguro, comercializado para 

   

  

la actividad de restaurante/me- 
són, a la que también se dedica la 
demandante, alegando que, res- 
pecto de dichos seguros, no se 
le facilitó más documentación 
que la que se aporta con la pro- 
pia demanda. 

En ambas pólizas se incluía una 
cobertura referida a la pérdida 
de beneficios, con indemniza- 
ción diaria por importe de 600 
euros y franquicia/carencia de 
48 horas, con un periodo máxi- 

mo de 30 días para la póliza de 
establecimientos turísticos e im- 
porte máximo de indemnización 
por importe de 18.000 euros en 
la póliza relativa al restauran- 
te/mesón. 
Alegaba el empresario que, a 

consecuencia de la pandemia por 
covid-19, tanto el hotel como el 
restaurante/mesón tuvieron que 
permanecer cerrados y sin acti- 

vidad durante más de tres meses, 
entre los años 2020 y 2021. An- 
tes y después de los cierres por 
los periodos que se detallan en 
la demanda, tanto el hotel como 
el restaurante estuvieron en fun- 
cionamiento y generaron bene- 
ficios, pero la demandante hubo 
de asumir gastos de la explota- 
ción y mantenimiento, si obte- 
ner ningún beneficio, durante 
el tiempo en que los estableci- 
mientos hubieron de permane- 
cer cerrados, en que se deven- 

a] 

Razonamiento 
La sentencia entiende que 

debe aplicarse el criterio 

más favorable al cliente por 

la pérdida de beneficios 

garon numerosos gastos fijos de 
ambos negocios. 
Del tenor de las pólizas y sus 

condicionados se sigue que la 
cobertura por lucro cesante por 
paralización de la actividad se 
contrató de forma autónoma, 
sin estar vinculada a ningún da- 
ño, sino únicamente a limitacio- 
nes de la indemnización de tipo 
cuantitativo y temporal, por lo 
que la pérdida de beneficios a 
consecuencia de la suspensión 
de actividad decretada por las 
autoridades estatales y autonó- 
micas por causa de la pandemia 
por covid-19 debe entenderse cu- 
bierta por las pólizas contratadas 
con la demandada, a pesar de lo 
cual dicha aseguradora no aten- 
dió indemnización alguna por tal 
motivo, pese a haberse intenta- 
do incluso acto de conciliación. 

previa a la interposición de de- 

  

manda. Sosteníao la aseguradora 
demandada que la pérdida de be- 
neficios resulta indemnizable por 
las pólizas suscritas únicamente 
cuando se produzca alguno de 
los hechos que se establecieron 
en las pólizas, esto es, robo, in- 
cendio, daños por agua y demás 
consignados, pero no cuando la 
pérdida de beneficios se deba a 
motivos distintos a los indicados. 

Se afirmaba además por la de- 
mandada que no podía consi- 
derarse que hubiera cláusulas 
limitativas de los derechos del 
asegurado, sino delimitadoras 
del riesgo, que no precisan de 
aceptación por escrito expresa, 
ni precisan de ser especialmen- 
te destacadas. 
«Aplicando los criterios expre- 

sados por la Audiencia Provin- 
cial de León al presente supuesto, 
la ambigiiedad u oscuridad del 
significado de la expresión “de- 
rivada de extensión de garantías”, 
debe entenderse en el sentido, 
más favorable para el asegurado, 
de considerar que la pérdida de 
beneficios por el cierre del es- 
tablecimiento hotelero por cau- 
sa de la pandemia constituye un 
siniestro cubierto por el seguro 
contratado, que debe ser indem- 
nizado por la aseguradora», sen- 
tencia la jueza. 
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merece un notable 
Los leoneses valoran casi con un sobresaliente 

la atención que reciben cuando tienen que 

pasar por un proceso de hospitalización 

DL | LEÓN 
m Los pacientes atendidos en los 
hospitales de Sacyl puntúan la 
atención recibida durante el in- 
greso con 8,8 puntos sobre diez, 

según la encuesta de satisfacción 
elaborada por la Consejería de 
Sanidad en el marco del Plan de 
Calidad y Seguridad del Pacien- 
te 2022-2026. 
En esta encuesta los usuarios 

expresan su opinión y satisfac- 
ción sobre un total de 32 ítems 
pertenecientes a ocho dimensio- 
nes: trato, respeto de la intimidad, 
información y participación, se- 
guridad del paciente, humaniza- 
ción, limpieza y confort de las 
instalaciones, restauración y va- 
loración global. 

En total, Sacyl envió 23.693 
SMS a pacientes hospitalizados 
en los complejos asistenciales 
y hospitales de Sacyl y con alta 
hospitalaria entre septiembre de 
2023 y enero de 2024, y recibió 
5.720 respuestas, lo que se tradu- 
ce en una tasa de participación 
del 24,1%. 

El 61,4 % de los cuestionarios 
fueron respondidos por los pro- 

pios pacientes y el 38,6 % por 
sus acompañantes (familiares o 
cuidadores), con una participa- 
ción muy similar entre mujeres 
y hombres (51 y 49 %, respectiva- 
mente). Con respecto a la edad, 
un 41,6 % fueron mayores de 65 
años, un 32,5 % tenía entre 41 y 
65 años, y un 25,9 % eran meno- 
res de 41 años. 
Cuatro de cada cinco encues- 

tados (82 %) consideraron muy 
positiva” de su satisfacción glo- 
bal con la experiencia vivida du- 
rante su hospitalización, con una 
puntuación media de 8,6. Ade- 
más, cuatro de cada cinco en- 
cuestados valoraron de forma 
“muy positiva” tanto de la infor- 
mación facilitada por los profe- 
sionales sanitarios durante el in- 
greso como de la adecuación del 
tiempo dedicado a su atención, 
con un 82 y 78 %, en cada caso. 
Los encuestados puntuaron 

el trato y la amabilidad de los 
profesionales que les atendie- 
ron con un 9,1, y más de la mi- 
tad de los encuestados (56 %) 
dieron la máxima puntuación 
(diez puntos).Asimismo, más 

  

Satisfacción de los pacientes durante la hospitalización 

Mi Resultado globales 
m Atención recibida 

Por áreas de salud 
% de encuestados con 
valoración muy positiva (>8) E) 

  

  

      

  

  

  

  

  

   
  

  

Escala 1-10 Escala 1 (muy mala) 
-40 (muy buena) 

10 E 48,3 m Ávila 
m9 1,5 864: = Burgos 
8 116.5 1 Miranda de Ebro 
m7 159 = Aranda de Duero 
"6 124 10,4 'mLeón 
m5 12,1 1 El Bierzo (León) 
m4 10,8 5 Palencia 
m3 10,9 33) | Salamanca 
m2 10,4 2 E Segovia 
m1 11,2 "Soria        
  

Ficha: 5.720 encuestas completadas mediante 
envío de SMS a pacientes hospitalizados y 
con alta hospitalaria entre septiembre de 2023 
y enero de 2024. Nivel de confianza 95% y 
margen de error de +12 para resultados 
dlobales y del +-4,4-5,5 por hospital 
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FUENTE: Consejeria de Sanidad 

del 95 % calificó como positi- 
va de la confidencialidad de la 
información; más del 90 %, del 
respeto de la intimidad y la lim- 
pieza de las instalaciones; y más 
del 85 %, de la asignación y pre- 
sentación del médico responsa- 
ble, de la atención y la identifi- 
cación de los profesionales, del 

respeto del descanso nocturno 
y del ruido ambiental y el con- 
fort de las instalaciones. El ser- 
vicio de restauración fue consi- 
derado muy positivo en el 53 % 
de los encuestados, mientras que, 
en el caso de la atención al dolor, 
este porcentaje ascendió al 72 %. 
A ello se une que casi dos ter- 

cios de los encuestados (62 %) 
expresaron valoraciones exce- 

lentes (nueve y diez puntos) 
cuando se les preguntó sobre la 
probabilidad de recomendar, en 
caso de necesitarlo, la hospitali- 
zación en su hospital/complejo 
asistencial a otras personas de 
su entorno. 
«Los resultados de esta encues- 

ta suponen un nuevo reconoci 
miento a la calidad de la asis- 
tencia prestada en la Sanidad 
de Castilla y León por parte de 
los ciudadanos, que valoran en 
términos muy positivos la la- 
bor desempeñada por todos los 
profesionales involucrados en el 
proceso de hospitalización, des- 
tacando múltiples puntos fuertes 
eidentificando alguna oportuni- 
dad de mejora». 

    

Reclaman a la 

Junta que contrate 

enfermeras en los 

centros escolares 

DL | LEÓN 
m El Consejo de Colegios de 
Enfermería realiza una lla- 
'mada urgente y pública a las 
autoridades competentes pa- 
ra que se ponga en marcha 
el despliegue de enfermeras 
escolares en todos los cen- 
tros educativos, después de 
un curso en que «apenas» se 
ha avanzado. No en vano, la- 
menta que, hasta la fecha, aún 
no se ha implementado esta 
iniciativa crucial, a pesar de 

la importancia «indiscutible» 
de contar con profesionales 
de Enfermería en el entor- 
no escolar. 

La organización colegial 
destaca que la presencia de 
enfermeras en los centros 
educativos no sólo contribu- 
ye a salvaguardar la salud y 
bienestar de los estudiantes, 
sino que también desempe- 
ña un papel fundamental en 
la promoción de la salud y la 
prevención de enfermedades. 
«La presencia de enfermeras 
escolares en los centros edu- 
cativos es una medida crucial 
para garantizar la salud y se- 
guridad de nuestros niños y 
jóvenes. Es esencial que se 
ponga en marcha este des- 
pliegue lo antes posible, para 
proporcionar atención sanita- 
ria de calidad y promover há- 
bitos saludables entre los es- 
tudiantes», aseguraron.  
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